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L E T I N OF CIA 
DI L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIA!. 

Luego que los Eres. Alealdes y Secretarioa reoi-
v bou los númeroti del BousriN que eomapondan al 

distrito, dispondrán que se fije tm ejemplar en el si
tio de costumbre donde pennaneoera haata el recibo 
del número signiente. "v 

IÍOB Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación qne deberá verificarse cada afio. 

SK PUBLICA LOS LDKBS, MIKRCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA EDITOfilAL. 

Se soscribe.eD lu imprenta de la Diputación provincial á. 1 pesctac 

50 oéotkaoa «1 wüuoetre, 8 pesetas al eemeat» j l& peaeias al abo, 

pagadas al «licitar la aa&ofioioü, 

Números sueltos 25 ĉ ntimoa de peaeta. 

Las dispoaicionca do las Autoridadeu, ossepto 
cjue sean instancia de parte no pobre, se iuserta-
rán oficialmente; asimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 80 céntimos de pesóla.'por cada iinei- da 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(OaeslA flsl d ia 11 de JUDÍO) 
PBESIDBNOIA 

DEL CONSEJO D E MINISTBOS 

S3. MM. y Aag-nsta Seal Familia 
continúan sin novedad eo aú m>-
portante salud. 

SOB1E3NO DB PEOVINOIA. 

' ELECCIONES. 

En cumplimiento á io dispueti-
to por Real órden fecha 15 de 
Diciembre último, y en uso de 
las facultades que me confiere el 
articulo 59 de la Ley provincial 
vigente, lie acordado convocar á 
elección parcial de ún Diputado 
provincia] por el distrito de 
Ponferrada-Villafranca, que de
berá verificarse el dia 28 del 
corriente mes; debiendo hacerse 
la declaración de Candidatos y 
designación de Interventores el 
domingo anterior al de la elec
ción, ó sea el dia 21. 

Encargo ¡i los Sres. Alcaldes 
del expresado distrito y demás 
funcionarios que hayan rio inter
venir en las operaciones electo
rales, e! más exacto cumpli
miento de los deberes que les 
impone la Ley electoral y demás 
disposiciones vigentes. 

-León 11 de Junio de 1891. 
El Gobernador. 

(Gaceta del día 0 de Junio) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIOH. 

RE4L DECRETO. 

En atención á las razones expues
tas por mi Ministro de la Goberna
ción; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo 

el Sey D. Alionso XIII, y como .Rei
na Regento del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En virtud de lo dis

puesto por el art. 40 de la ley de 
Presupuestos del Estado fecha 20 
de Junio de 1890, desde la publica
ción de este Real decreto quedarán 
exclusivamente reservados á ios 
Ayuntamientos los servicios de al
quilar de pesas y medidas y do al
motacenía y repeso sobre los cuales 
se halla autorizada la imposición da 
arbitrios por la regla 2.*, art. 137 de 
la ley municipal vigente. Interin se 
aprueba una ley para regular este 
arbitrio regirán para su aplicación 
en concepto de provisionales las re
glas expresadas én los artículos si
guientes. 

Art. 2.' Los Ayuntamientos de 
toda dase de poblaciones podrán 
establecer-con el carácter de ordi
nario el arbitrio municipal sobre el 
uso obligatorio de los instrumentos 
de pesar y medir, y de los pesos y 
medidas legales para todas las ven
tas ó trasferencias que se verifiquen 
dentro de su respectivo t é r m i n o 
municipal de frutos, a r t í c u l o s y 
efectos sujetos á poso ó medida. Se 
exceptúan únicamente aquellos cu
ya venta se verifique por metros. 
El'estado tendrá la participación del 
10 por 100 de los productos líquidos 
de este arbitrio. 

Art. 3.° Los mismos Ayunta
mientos con los asociados de la .Tun
ta municipal acordarán las tarifas 
por que en sus respectivas localida
des ee baya de regir la exacción del 
arbitrio, cuidando de que el adeudo 
por unidad pesada ó medida no ex
ceda en caso alguno de 1 por 100 del 
valor que respecto de esa misma 
unidad represento el objeto transferi
do. Dicho valor se fijará con arreglo 
i las estipulaciones ó transacciones 
que hubieren de originar el peso ó 
la medida. Los derechos los pagará 
el comprador salvo pacto en con
trario del mismo con el vendedor. 
No estarán sujetas al adeudo las 
fracciones que no alcancen á ia uní-1 
dad establecida. En las transacciones 
y transmisiones entre convecinos 
sobre productos obtenidos en la lo
calidad y destinados al consumo de 
la misma, solo se exigirá la mitad 
del impuesto como máximum. 

Art. 4." Cuando los Ayunta
mientos utilizaren el impuesto ó ar
bitrio sobre el uso de los instrumen
tos de pesar y de los pesos y medi
das, deberá ser el mismo arrendado 
en pública subasta, sea cual fuere el 
tipo del remate. 

En dicha subasta se admitirán 
pujas sobre el cupo qne el mismo 
Ayuntamiento en unión con la Jun
ta municipal fije de antemano, pre
via f o r m a c i ó n y aprobación del 
oportuno pliego de condiciones á 
que habrá de someterse el arrenda
tario, y en dicha subasta regirá 
el Real decreta-de 4 de Enero de 
1883. 

Si en la primera subasta uo fiu-
bibro licitadores, se celebrará una 
gegundn con rebaja del 25 por 100 
del tipo primitivo, y si tampoco en 
esta hubiere quien hiciere postura, 
podrá el Ayuntamiento recaudar el 
arbitrio por Administración. 

. Del acta de la subasta ó subastas 
se remitirá copia certificada por el 
Ayuntamiento dentro de ios diez 
días siguientes al en que recaiga 
el acuerdo de aprobación ó al en 
que la Superioridad le comunique 
el fallo dennitivo sobre la misma, 
caso de mediar reclamación á la Ad
ministración de Contribuciones de 
la provincia, para que pueda tener 
lugar la exacción del 10 por 100 co
rrespondiente al Estado. 

Art. 5.° • Donde existieren albón
digas ú otros Centros oficiales de 
contratación, y en los mataderos 
públicos, el importe sobre el peso y 
medida de los productos que en ello 
se coticen, se exigirá en dichos es
tablecimientos, pudiendo ser objeto 
del arrendamiento el servicio de pe
sar y medir y .el uso do ios instru
mentos de peso y medida para to
das las transacciones que se verifi
quen fuera do dichos establecimien
tos. 

Art. ü." Los particulares serán 
absolutamente libres para estipular 
en sus contratos que los productos 
que de ellos son objeto se sometan 
a peso ó d medida cuando sea» suscep
tibles de las dos cosas, excepto ajnellos 
articnlos de comercio que el regla
mento de 27 de Mayo de 1868, pres
cribe se vendan exclusivameute ai 
peso. 

Art. 7." E l arrendatario se obli

gará á prestar el servicia de alqui
ler de los instrumentos de pp?;-.- y 
de las pesas y medidas para las 
transacciones al por menor, así co
mo el de pesar y medir por sí ó por 
sus dependientes reconocidos y !»u-
torizados previamente por el Ayun
tamiento todos los frutos y efectos 
que se transfieran al por mayor. 

Cuando las ventas* o transferen
cias so verifiquen al por meuor por 
los mismos vendedores ó entre parti
culares, el arrendatario entregará d 
éstos para su uso los pesos ó medi
das que necesiten, pudiendo cobrar 
por peso ó medida los derechos 
marcados en la tarifa que el Ayun
tamiento constituido en Junta ran-
nícípal hubiese establecido. 

Dicha tarifa uo podrá comprender 
mayores derechos dul ü por 100 KO-
bre el valor de los- frutos ó tftsctett 
respectivos. 

Se exceptiiau aquellos artíci'V'S 
que se venden al per menor ccrao 
el azafrán á causa de! eluvudo vuiiir 
que alcanza en e¡ mercado; y. en 
tal caso, se regirán por ol art." 2." 

Art. 8.° En los o.stablecimient.os 
industriales y de comercio abiertos 
al público, podrá hacerse uso de ¡as 
pesas y medidas y útiles do pesü- y 
medir propios de los mismos ortn-
blecimientos para las ventas que ta 
ellos se realicen de los frutos y eiea-
tos que sean oójeío oír. sil- tráfico, sm 
qne, por consecneccia, ectón suje • 
tas al pago del arbitrio las tv¿n-
sacciones de este género; pero fuera 
de esto caso, no será permitido ¿ . ¿y 
contratantes valerse do las pesas y 
medidas y úti les de posar y meJír 
de su propiedad, y menos de l&s d¿ 
otro que no sea c! arrendataria, 
siempre que el arbitrio se iiuUars 
ijstableuido. 

Art. &." Cuando ¡¡orla voluntad 
de compradores y veududorei que
de 4 cargo del urrundatario c sns 
dependientes la gest ión i> agouc.ia 
para la adquisiciou ó colocación do 
los frutos ó efectos, asi como las ••¡e-
más operaciones, percibirá úif.lto 
arréndatario la retviouciou que esti
pule con los interesados ó que el 
Ayuntamiento hubiere señalado, 
además de los derechos correspon
dientes al uso de los pesos y medi -
das y al servicio de pesar ó medir. 

Art. 10 Las defraudaciones del 



impuesto sobre el uso de pesas y 
medidas legales serán castigadas 
administrativamente por el Alcalde, 
mediante un juicio, verbal en y ie 
serán partes el Regidor Sindico, 
el arrendatario del impuesto, si lo 
hubiere, ó en su defecto el emplea
do denunciante si se recaudase por 
administración, y el denunciado co
mo defraudador. 

La penalidad consistirá en el pa
go de los derechos defraudados y en 
una multa que no podrá exceder del 
limite establecido en el art. 77 de 
la ley Municipal. 

Dicha penalidad recaeri sobre el 
obligado al pagú del impuesto, pero' 
la multa será extensiva á quien, ha
llándose establecido el arbitrio por 
el A ; untamiento, hubiere alquilado 
sus instrumentos de pesar y medir, 
o prestado este servicio con út i les 
distintos de los del arrendatario, y 
sin el permiso escrito de és te . 

Contra el fallo administrativo del 
Alcalde, no cabrá otro recurso que 
el de abada, qu« deberá interponer
se ante el Gobernador por conducto 
del Alcalde en término de diez dias, 
cuya autoridad habrá de resolverlo 
en un plazo áo veinte dias, oyendo 
á la Comisión provincial. 

E l pago de los derechos defrauda
dos so hará siempre 4 metál ico 

El 50 por 100 del importe de la 
multa impuesta como penalidad se 
abonará en metálico al denunciador, 
y ol otro 50 por 100 se hará efectivo 
én papel especial de multas muni
cipales, donde él Ayuntamiento lo 
hubiere adquirido de la Hacienda, ó 
en su defecto en el de pagos al Es
tado. 

Ait. 11. Será obligatorio el uso 
del sisttma métrico dicimal. 

La forma de las medidas de áridos 
y líquidos se adaptará' en lo sucesi
vo, en cuanto sea posible, á la de las 
antiguas para acomodar su uso á. 
las costumbres de cada localidad, 
con arreglo al reglamento de 37 de 
Mayo de 1868. 

E l Ministro de Fomento revisará 
los preceptos reglamentarios vigen
tes y los modificará en el sentido de 
procurar gue la forma, dimensiones 
y accesorios de las medidas para ári
dos sean las más manejables y aco
modadas al uso más fácil dentro de 
las garantios de buena conservación 
de su cabida. 

Art. 12. Los Ay untamientos po
drán utilizar el arbitrio á que se re
fiere el presente Real decreto desde 
el próximo año económico para ni
velar sus presupuestos, si ya no lo. 
estuviesen, ó si aun estándolo con 
arbitrios extraordinarios renuncia
ren al establecimiento de estos ú l t i 
mos. 

También podrán los Ayuntamien-
• tos hacer uso del arbitrio de pesas y 

medidas y de almotacenía y repeso, 
con sujeción á l o s artículos prece-
deuces cuando ocurra el caso pre
visto en el art. 142 de la ley Muni
cipal. 

Dado en Aranjuez i 7 de Junio de 
1891.—MARÍA CRISTINA.—El M i 
nistro de la Gobernación, Francisco 
Silvela. 

COMISIÓN PRBVJKOUI,. 

Duda cuenta del expediente gene
ral úé elecciones do Concejales del 
Ayuntamiento de Villamizar: 

Resultando: que con motivo de 
haber revocado ta Comisión provin-
c al el acuerdo rtol Ayuntamiento 
dividiendo el término municipal eu 

dos distritos, se reunió en sesión ex
traordinaria en 8 de Mayo para de
signar el local donde habia de cele
brarse la elección, haciéndolo de la 
casa escuela del pueblo de Santa 
María del Monte, puesto que en 6 de 
Noviembre de 1889, dice que confir
m ó igual deiignacion la Comisión 
provincial, en razón á que en Villar 
mizár capital del Ayuntamiento rio 
hay casa donde poderla verificar, 
pues las sesiones se celebran en una 
particular, y el Presidente puede 
designar local más aproposito y de
coroso cuando no lo haya con cuya 
resolución no estuvieron conformes 
tres dé los siete Concejales que ac
tualmente constituyen la Corpora
ción municipal. 

Resultando que en el acta de la 
elección de Concejales se protesta 
esta por D. Eustaquio Sahelices por 
no hacerse en la capital del Aynn-
tamieute y su sala capitular, como 
igualmente por no comprender ó 
hacerse la renovación de la mitad 
del número de Concejales de que se 
compone el Ayuntamiento, desesti
mando la Mesa la protesta por 15 
votos contra 4, fundándose en haber 
revocado lá Comisión provincial la 
división de distritos, mediante á no 
-haberse verificado tres meses antes 
d é l a elección, y por lo mismo tám- . 
poco puede variarse él colegio se
g ú n el art. 39 de la Ley municipal 
en el trascurso de dos años , siendo 
visto que el de Santa María del 
Monte se estableció en Noviembre 
de 1889. > ' 

Resultando qué por D. Matias Ca
ballero-se protesta 'también en el 
mismo acto por que no se fijaron los 
edictos 8 días antes, alegando la 
Mesa que el Ayuntamiento lo veri
ficó á sil tiempo; igualmente se pro
tes tó la elección en el acta de es
crutinio general por D. Joaquín 
Puente por los mismos fundamen
tos; siendo desestimada la protesta. 

Resultando que el Ayúntamiehtb 
se reunió en sesión extraordinaria 
para resolver las reclamaciones in
terpuestas durante los 8 dias de ex
posición al público de los elegidos 
Concejales, y dada cuenta de aque
llas en los puntos referentes á no 
haberse verificado la elección en la 
capital del municipio, y á - q ú e de-
bián haberse elegido 5 Concejales y 
no 3, se acordó por mayoría desesti
marlas, por que dicen, que s e g ú n 
esta Comisión provincial no ha po
dido alterarse el colegio electoral, 

Ír \mr que con arreglo al art. 46 de 
a Ley municipal solo procede la 

elección parcial cuando falte la ter
cera parte, y como -al l í no sucede 
debe hacerse únlcamente la renova
ción de los que lleven 4 años en 
ejercicio. 

Visto lo dispuesto en el art. 26 
del Real decreto de adaptación y 45 
de la Loy municipal. 

Considerando que es precepto cla-
< ro y terminante del susodicho Real 

decreto el que la votación ha de ha
cerlo precisamente en la sala capi
tular del Ayuntamiento donde solo 
hubiore una Sección, como sucede 
en el término municipal de Villa
mizar, por consiguiente si centra 
esa prevención se verificó la elec-
ciou en el pueblo de Santa María1 
del Monte, es uula y sin n i n g ú n 
valor ni efecto por que infringe tor-
mino.utomente dicho articulo, que 
no puede alterar o i modificar el 
Ayuntamiento. 

Considerando que no pudo auto-
torizai' es» trasgresion legal el 

acuerdo de la Comisión que anuló 
la división del término municipal 
en distritos electorales, ni ha debi
do servir de pretesto para el aboso 
cometido por la Corporación infe
rior, pues por la misma razón que 
solo se daba coino subsistente una 
sola Secc ión , es por lo que no debió 
prescindir del art. 26 del Real de
creto citado, y en la necesidad de 
suprimir una Sección que fuese la 
qué no estuviere en la capital del 
Ayuntamiento; y' 

Considerando que además se ha 
infringido el art. 45 de la Ley mu
nicipal que establece que los Ayunta-, 
mientes han de renovarse por mitad 
de dos en dos años , saliendo en ca
da renovación los Concejales mis 
antiguos; asi que éi corresponden 
al municipio de Villamizar 9 Conce
jales han debido elegirse cuando 
monos en la últ ima 4 ó 5, y al elé-' 
girse solamenté 3 se ha faltado & 
la Ley en punto importantísimo de
jando" incompleta la Corporación, y. 
también sin cubrir las Vacantes que 
hubiera, pues todo debió quedar ul
timado en J a presente .renovación 
bienal; esta Comisión en sésión del 
dia de ayer ha ácordrdo declarar 
nulas y sin n ingún valor ni; efecto 
las elecciones verificadas en, el 
Ayuntamiento de Villamizar. : . 

Lo que tiene el honor de' c o m ú i 
olear'á V. S. para su. inserc ión: en 
el BOLETÍN OFICIAL,' notificación á 
los interesados y fines consiguien-; 
tes de la-Ley mubieipal.: ~. 

: Dios guarde i V. S. muchos años . 
León 5 de Junio de 1891.—El Vice
presidente,. Emilio Delás.—El Se-, 
cretario, Leopoldo* García., / 
Sr. Gobernador civil de esta prtí-

vincia. , 

Visto el expediente ígenaral de) 
elección de Concejales remitido por 
el Alcalde del Ayuntamiento dé As-
torga. ; - ' '•' • • ' . ' » • ' ' W . 

Resultando; que fué protestada la 
capacidad legal dél electo D. Anto
nio Secó Castrillo por tener parte en 
la contrata de consumos dél Ayun
tamiento, á cuyo efecto y como 
comprobante, se une un acta .nota
rial de haber percibido derechos de 
introducción de.articúlos: declara
ción de varios sugetos de que el Se
co Castrillo. para las carnes, opera
ción que ha realizado én el presenté , 
mes, reconociéndole como socio en 
el arriendo de consumos: otra-de 
que en el mercado de 12 de Mayo re
conoció bultos sujetos al pago, y 
una comunicación del Administra
dor de Consumos y arbitrios mani
festando que á dicho sugeto se le 
admitió en 13 de Mayo la dimisión 
que habia presentado del cargo de 
Administradoren 1.° del mismo mes: 
á todo lo que contesta el interesado 
que no tiene parte en el contrato de 
consumos, sino que he sido simple
mente un emplado á sueldo fijo del 
contratista, y que sino cesó en el 
mismo dia, fue por no encontrar 
aquel persona que le reemplazara. 

Resultando: que por D. Cirilo 
Alonso Panero, se pide la incapaci
dad del Concejal electo D. Bonifacio 
Goy García por no ser elegible en 
razón á no pagar ni haber pagado 
en los tres últ imos ejercicios cuota 
alguna de contribución, lo- que se 
pretendo justificar con una cértifi-
cion expedida en 17 de Abril ú l t imo, 
constando en otia certificación de 
13 de Mayo, que el D. Bonifacio Goy 
fué alta como industrial, debiendo 

satisfacer 10 pesetas 21 cént imos > 
por los meses de Abril, Mayo y Ju
nio como resulta también alegado 
por el Sr. Goy. que paga contribu
c ión industrial, s e g ú n recibos ad
juntos á nombre de D. .Vicente Coy, 
en virtnd de. la escritura de traspa
so de la fábrica Confitería y Comer
cio de éste, de cuyo documento 
acompaña copia, exponiendo ade
m á s que si pareciese poco lo demos
trado, paga cnptas por territorial 
asi en Astorga como en otros Ayun
tamientos del partido y del de Va
lencia de D. Juan. 

Resultando: que por D. Laureano 
- del Otero y otros se protesta la Ca-

Eacidad legal do D. Manuel Migue-
¡z Santos, Concejal proclamado, 

fundándose para eUo,"en que tiene 
contiendas' con el Ayuntamiento, 
tíúa administrativa y otra conten
ciosa; :'éh:;:virtnd de acuerdo dé la 
corpbrácion dé qué se úrio certifica
c i ó n / referente á una iñulta. n é g a n -
do el Migueléz que exista semejante 
contienda, y casó deque ocurra será 
entre é l Ayuntamiento y él Gobier-

¡no , pero no coh.el que nó'la ha pro
movido. '-' ., . 

Resultando piar últ imo: que don 
.Félipe Alvaréz pide la incapacidad 
del Csncejal D. Vicente Pallarás, 
por suministros hechos al Ayunta
miento, uniendo certificación de los 

, libramientos • expedidos á: su favor 
referentes todos á artículos compra
dos en. su Comercio, defendiendo 
por esta causa su capacidad el señor 
Pallarés, por que ni ahora ni nunca 
ha tenido contrato ni convenio con 

L el Ayuntamiento y vende en su Co
merció á cuantos van á comprar, én 
cuyo caso sé encuentra la Corpora
ción municipal. - , 

Visto-.el art; 43 de la ley.muni-
cipal.:";v~í'''£,';'':..-.v* '';-'-Í"ÍÍC''-:.'--'-'-. 
•• Considerando: que se hallan inca

pacitados para desempeñar el cargo 
de.Cpncéjales lós qué directa ó indi--

: rectamente t engánfpar té . en servi
cios, contratas o suministros dentro 
del término municipal por cuenta 
de su Ayuntamiento, de la provin
cia ó del Eéstado, que es el casó en 
qué sé ehciientira^él Concejal electo 

D : Antonio Seco Castrillo, pues si 
s e g ú n s é hace constar por acta no
tarial, percibe los derechos de intro
ducción de artículos en el mercado,' 
y.se.le reconoce como socio'en el 
arriehdo de consumos cual afirman 
varios testigos, por mas qué no fi
gure en el contrato celebrado con el 
Ayuntamiento, siempre resultará 
que indirectamente tiene parte en 
aquel, y por lo tanto su incapacidad 

. se halla manifiesta. 
Considerando: que no sucede lo 

mismo respecto ;a la incapacidad 
alegada del Concejal electo D. Boni
facio Goy García a quien se le supo
ne no elegible por no pagar ni na-

- ber pagado en los tres últ imos ejer
cicios cuota algunade contribución, 
toda ""z que esta circunstancia la 
destruye la certificación expedida 
én 13 de Mayo úl t imo, en la cual se 
hace constar que el D. Bonifacio 
Goy fué alta como industrial, de
biendo satisfacer 10 pesetas 21 c é n 
timos por los meses do Abril, Mayo 
y Junio, y con los demás documen
tos unidos al expediense, tanto más , 
cuanto que el art. 41 de la ley mu
nicipal al determinar los electores 
elegibles en poblaciones mayores, 
de mil vecinos, solamente exije lle
var 4 años por lo menos de residen
cia fija en el término municipal, sin 
consignar que la contribución que 



Visto el expediente general de la 
elección de Concejales del Ayunta
miento de Otero de Escarpizo, que 
el Alcalde remite con fecha 7 del 
corriente, uniendo la reclamación 
que al efecto se le devolvió, contra 
la capacidad legal del Concejal don 
Aptonio García Cordero: 

Resultando: que "dicho expedien
te no contiene protesta ni reclama
ción alguna, pero que por D. Anto
nio García y D. Manuel del Otero so 
acudió á ese Gobierno con la recla
mación que queda citada; en la que 
se pide Ta incapacidad del Concejal 
electo D.'-Antonio. García Cordero, 
fundada en que al ser elegido en la 
sesión de Mayo últ imo, se hallaba 
desempeñando el cargo de Juez mu

nicipal del distrito, y dicen, que 
aun cuando la ley solo admite in
compatibilidad entre los dos cargos, 
éste se entiende si el García Corde
ro hubiere sido nombrado Juez mu
nicipal después de elegido Conce
jal, pero- no en caso contrarió, en 
que sin haber renunciado el cargo 
judicial, ni sídóle admitida de él la 
renuncia,_nó pudo ser elegido Con
cejal. 
• Visto lo dispuesto en el art. 43 de 
la Ley municipal; 
- Considerando: que el cargo de 
Juez municipal solo produce in 
compatibilidad con el de Concejal, 
y tanto dá por ello que haya sido 
elegido primero para el cargo judi
cial que para el otro, ó viceversa, 

porque esa incompatibilidad trae su 
origen , del número 2.* del art. 43 
ya citado y 111 de la Ley orgánica 
del Poder judicial; pues si bien el 
art. 7.° de la electoral de 1870, hoy 
derogada por lá de' 26 de Junio de 
1890, prohibía que pudieran ser ele
gidos Concejales los que desempe
ñaren cargo ó comisión de nombra-
iniento del-GObierno, con ejercicio 
d é autoridad, en la localidad en que 
lá elección s é verificase, ese pré -
ceptó n ó era aplicable & los Jueces 
municipales que son nombrados por 
los Presidentes de la Audiencia te
rritorial; esta Comisión 'ha acordar 
do en sesión del diá de ayer no ha
ber lugar á admitir la protesta pre
sentada contra • D. Antonio García 

Cordero, á quien se declara con ca
pacidad bastante para desempeñar 
el cargo de Concejal en el Ayunta
miento de Otero de Escarpizo. 

Lo que tiene el- honor de comu
nicar a V . S. para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL y notificación á 
los interesados, s egún dispone el 
art. 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo úl t imo. 

Dios guarde i V . S. muchos años . 
León 10 de Junio de 1891.—El Vice
presidente, Emilio De lás .—El Se-

> cretario, Leopoldo García. 

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaría-pagaduría de epta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales qúe á continuación se de
tallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, hau^sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago; expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de le . mandado por: Real. órden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción' invita por medio de este periódico oficial i los su seritores de los mismos para-que retiren de la Depositaría-pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el c'ange .de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del térmiao.de 30 días, contados desde el si
guiente á la fecha en;que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que.realicen, pasado aquel término. 

Húiacro 
de ia 

'cuenta 

•3.032 
3.032 
3.036 
3.036 
3.039 
3.039 
3.040 
3.040 
3.041 
3.042 
3.042 
3.044 

•3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3.044 
3 . 0 Í 4 
3.044 
3.044 
3.046 
3.046 
3.049 
3.049 
4.140 
4.140 
4.144 
4.144 
4.149 
3.166 
3.166 
3.166 
3.166 
4.125 
4.129 
4.133 
4.135 
4.135 
4.138 
4.140 
4.140 
4.140 
4.140 

inventario 

45.343 

45.468 

45.496 

45.755 

45.780 
45.342 

-.. ' » - r. 
' 381 

45.347 

45.845 

46.865 

45.461 

46.488 
45.696 

46.750 
46.195 
46.410 
46.669 

46.816 
46.866 

Nombre del comprador ó rematante 

José Mana Franco , 
El mismo:. ' . . . ' 
Isidro-Luengos 
El mi smo . . . . . . 
Agustin- Arias 
Ermismo.. . . ' . : 
Julián Vilona . . . . . . . . . . 
Elmismo ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rafael Gutiérrez . . . . . . . . . . . . 
Francisco Trigal 
E l m i s m o . . . . . . . . : . 
Juan F: Centeno, hoy Mateo Mauricio. . . 
E l mismo. ; v ; . . . — 
E l mismo. . . . . . ; . . . . . . . . . 
E l mismo. ; ; . . . . . 
El mismo. • • • • • 
E l mismo..-:.. ¿.» . . . . . . - . .•...•(.. 
El mismo 
Elmismo.. 
El mismo 
Elmismo.. : 
El mismo...... 
E l mismo: — 
E l mismo 
E l m i s m o : . : ; . . . . . . . . . . . . . . ' . . 
E l mismo. 
E l m i s m o . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo.. 
Martin del Burgo . . . : 7.1 
E l mismo. . ¡ 
Antolin 'González.' 
El mismo— 
Faustino García 
Elmismo 
Rafael González 
E l mismo 
Pedro Botas Roldán 
Francisco.de Paula hoy Lázaro Francisco 
Elmismo. 
E l mismo. 
El mismo.. 
Pablo Fernandez Martínez 
Salvador Tejerina . ; 
Felipe Mata 
Baltasar García Blanco. . 
El mismo '• 
Santiago Vives Casado .' 
Faustino Garcia 
E l mismo. 
El mismo 
E l mismo: 

Procedencia 
' de la 

ñoca 6 censo 

Cloro . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idom . 
Idem . 
Idem . 
Idem'. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem'. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idom . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem 7 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idom i 
Idem . 
Idem . 

Termino municipal en que radican 

San Martín del Camino 
Idem 
Bnstos. 
Idem 
Cobrana.. 
Idem . . 
Santa C r u z . . . . . . . . . . . . . - . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Rediezmo .• 
San Martin. 
Idem 
Rebledino 
Idem'. . " . . . ; . . 
Idem 
Idem : . . . . . ¡ . 
Idem . j . 
Idem . . 
Idem . . . . . , 
Idem 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem ¿ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .' 
Idem ;'..". ¡ 7: 
San Martin del Camino 
Idem 
Vegalamosa. 
Idem 
Villanueva de Jamúz . . . . . 
Idem 7 
Campazas 
Idem 
San Justo y otros . . . . 
Geras 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Redelga de Valduerna y otros 
Coreos 
Antoñan 
Rozuelo 
Idem 
Laguna de Negrillos y otros. 
villanueva de Jamúz 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem: 
Idem 
Idem . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Urbana . . 
Idem . . . . 
Idem . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rústica . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i . . . 
Idem 
Idem 
Idem .7 . . 
Idem 
Idem. .7. 
Idem 

?1í 

19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
.15 
19 
20 
A 
5 

: 6 
.7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
15 
16 
14 
15 
15 
12 
13 
14 
15 
19 
19 
19 
13 
19 
19 
17 
18 
19 
20 

28 

29 

30 

31 

Enerp.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem'.. 
Idem . . 
Idem . ; 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 7. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . . 

TOTAL . . 

1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
•1881 
1885 
1886 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1882 
1883 
1881 
1882 
1882 
1878 
1879 
1880 
1881 
1886 
1886 
1886 
1880 
1886 
1886 
1881 
1885 
1886 
1887 

Su importa 

Pesetas Cta. 

51 38 
51 38 

100 • 
100 . 
108 75 
108 75 
92 50 
92 50 

540 » 
126 25 
126 25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
11 25 
11 25 

450 » 
450 » 
210 » 
210 » 
798 » 
798 » 

3.300 45 
427 80 
427 80 
427 80 
427 80 
125 > 

13 75 
44 38 
7.5 » 
75 • 
65 01 

210 t 
210 » 
210 » 
210 » 
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PELEGACIOK DB HACIENDA 
DB LA PROVINCIA' DB LEON. 

Intenencion.—Deuda pública. 
Venciendo en 1.° de Julio próxi

mo un trimestre de intereses de' 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, é inscripciones nomina
tivas do igual renta, la Dirección 
general de la Deuda pública que ha 
sido autorizada por Real órden de 14 
de Mayo últ imo para admitir el cu-
pon correspondiente á dicho venci
miento, ha acordado que desde el 15 
del mes actual, hasta fin de Agosto 
inmediato, se reciban en esta Dele
gación de Hacienda con las formali
dades siguientes. 

1 L a presentación do cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
profijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1.° de Julio próximo en 
papel de contabilidad, que proceden
tes de la D i r e c c i ó n general de la 
Deuda pública, se facilitan gratis en 
la Intervención de Hacienda de la 
provincia. 

2. ° A los presentadores de cupo
nes del 4 por 100 se les dará como 
resguardo en el acto de la presen
tación, después de taladrados á' su 
presencia los valores que compren
da el resumen talonano que ¡as fac
turas contienen, que será satisfecho 
al portador por las oficinas del Ban
co de Espafla en esta provincia. 

3. ° Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, establecimientos de Béno-
ficencia é Instrucción pública y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po con dos carpetas impresas 
también en papel de contabilidad 
para el vencimiento, de 1.° de Julio 
próximo. 

4. " En el acto de la presentación 
se entregará á los interesados el 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas ol cual le será 
satisfecho por las Dependencias del 
Banco de Espaüa con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y l i 
quidación que sepractiquer 

5. " Las inscripciones quedarán 
en la Intervención de' Hacienda de 
osta provincia para devolverlas des
pués de cubiertos los cajetines co
rrespondientes y declarados bastan
tes los documentos de personalidad 
del presentador quien suscribirá el 
oportuno recibi al reuojerlas. 

6. ° No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones mas que las quo con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

7. " Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 30, párrafo 10 de la Ley 
del Timbre del Estado de 31 de Di 
ciembre de 1881 todas las facturas 
de presentación de cupones é ins
cripciones que lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán tener adhe
rido un sello móvil de 10 céntimos' 
sin cuyo requisito uo serán admiti
das. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo que dispone la 
Dirección general da la Deuda pú
blica. 
._Leon 8 de Juuio de 1891.—El De
legado de Hacienda, Eduardo del 
JRio Pinzón. 

ADMINISTRACION 
de ConlribHcloDes de l a provincia 

Clreular . 
Hallándose en esta Administra

ción los recibos de la contribución 
industrial que han de servir para la 
cobranza de las contribuciones por 
dicho concepto en el próximo ejerci
cio de 1891 á 92; los Sres. Adminis
tradores Subalternos y Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia, se presentarán ó autorizarán 
por medio de oficio, persona que re
coja de esta oficina los expresados 
talones para la extensión de sus res
pectivas matrices, en la inteligencia, 
que estos no serán entregados ¿ 
persona alguna, sin la previa pre
sentación del documento que para 
ello le autorice. 

Lo que esta Aministracion hace 
público por medio de la presente 
circular, á fin de que las autoridades 
expresadas, cumplan el servicio de 
recojida de recibos i la posible bre-
Tedad, á fin de que la cobranza pue
da verificarse dentro de los plazos 
prevenidos por instrucción. 

León 9 de de Junio de 1891.—El 
Administrador, Federico F. Ga
llardo. 

ArUNTAMIENTOS. 

Akaldia toMUttdonal di 
Astmga. 

E l dia S del próximo mes de Julio 
y hora de las once de la mañana, 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento bajo !a presiden
cia de esta Alcaldía y asistencia de 
la Comisión de obras, la subasta p ú 
blica para la ejecución de las de de
corado interior de la casa consisto
rial con arreglo al presupuesto'y 
condiciones facultativas formado 
con tal objeto, -y cuyo importe as
ciende á 3.000 pesetas. 

El pliego de condiciones para el 
remate y demás antecedentes, se 
hallan de manifiesto desde la publi
cación de este anuncio en la Secro-
taria municipal. 

Las proposiciones se hacen por 
pujas á la llana durante una hora, 
acreditando antee haber consignado. 
en la Caja municipal 150 pesetas, ó 
sea el 5 por 100 como fianza provi
sional, con presentación de la cor
respondiente cédula personal. 

Astorga 6 de Jumo'de 1891.—El 
Alcalde accidental, Vicente Palla
rás. 

JOXOAD08. 

D. Raimundo Prieto, Juez municir 
pal suplente del Ayuntamiento de 
Láncara. 
Hago saber: que para hacer pago 

de doscientas cincuenta pesetas á 
D. Fél ix Alonso, vecino de Valle, 
término municipal de Vegacervera, 
costas ocasionadas y que puedan 
ocasionarse, á que fué condenado 
Domingo Diez Tascon, vecino de 
Caldas y de ignorado domicilio, en 
21 de Agosto próximo pasado, se sa
can á publica subasta las fincas si
guientes, situadas en término del 
referido pueblo de Caldas. 

1." Una tierra tituladala.huerto-
na, cercada de pared, dedicada á 
hortaliza, regadía, cabida catorce 
áreas, linda Saliente con prado del 
Sr. Conde de Nava, Mediodía casa de 
Bonito Siiarez, Poniente y Norte con 
calle pública, valuada en quinien
tas pesetas. 

2." Un prado al sitio de la cerra
da, cercado da pared en sn mayor 
parte, de cavimento seis áreas, l in
da Saliente prado de José Rodrí
guez, Mediodía tierra de Bartolomé 
Fernandez, Poniente con camino y 
Norte prado de Bernardo González, 
vecinos de Caldas, tasado en ciento 
setenta y cinco pesetas. 

Cuya subasta y remate tendrá lu
gar el dia veintisiete del corriente 
en este Juzgado, hora de las doce 
de su mañana, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su respectiva tasación, 
consignando previamente los licita-
dores el diez por ciento de aquella, 
para poder tomar parte en la subas
ta, previniéndoles que no se han 

Íiresentado títulos de propiedad de 
os bienes relacionados, y que estos 

se hallan libres de cargas, cuyos 
edictos se hallarán expuestos al pú
blico en este Juzgado por término 
de veinte dias. 

Láncara Junio cuatro de mil ocho
cientos novonta y uno.—Raimundo 
Prieto.—P. S. M. , Francisco Rodrí
guez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES.' 

^FERIAS DE LEON 

JPStO'GFL.VM.A 
dt adjwdieaeion de premios i los gtt-
nados gve concurran í la Exposición 
provincial, tjm se veri/fcari' en esta 
población, con. motivo de la féri'a de 

San Juan en el corriente alio 

. Gunailo eaballur . . 
1. ° Premios de 70 y 40 pesetas 

á los dos potros de dos á cuatro- años 
que se. muestren más perfecciona
dos en sus aptitudes para la silla ó 
tiro ligero. ' 

2. ° Premios do 80 y 50 pesetas 
al mejor lote de tres ó más potran
cas, cuya edad sea de dos á cuatro 
años, sin exigencias con respecto á 
sus aptitudes para determinado sor-
vicio. 

3. ° Premio de 80 pesetas al más 
selecto caballo semental, de pura 
raza española, que con aptitudes 
para la silla ó tiro ligero, no tenga 
menos de cinco años ni más de 
ocho. 

4. ° Premios de 50 y 35 pesetas 
á dos lotes, compuestos lo menos de 
tres yeguas de vientre, dotadas de 
condiciones á propósito para cual-

3uiera servicio ó destino, y señala-
amente el de silla ó tiro ligero. 
5. ° Premio de 80 posetas al me 

jor garañón, que no tenga menos 
de cinco años ni más de ocho. 

6. " Premio de 60 pesetas á la 
mejor pareja de bueyes ó toros de 
trabajo y sean de cuatro á ocho 
años . 

7 P r e m i o de 30 pesetas al me
jor lote do tres ó más vacas con ca-
ractéres manifiostos para la pro
ducción de la loche. 

8." Promio de 25 pesetas al me
jor lote do tres ó más uovillos ó no
villas con cualidades adornadas pa
ra el engorde. . 

'.).'' Premio de 20 pesetas al me
jor reproductor de ganado de cer
da que concurra á la Exposición. 

10. Premio de 40 pesetas a! ga
nadero que mayor número de cabe
zas de ganado presente á la venta, 
y otro de igual cantidad al que ma
yor número de animales haya com
prado. 

OBSKEVACIONES. LOS premios de 
que queda hecho mérito no se adju
dicarán sino á los animales nacidos 
y criados en la provincia, encar
gándose la Comisión organizadora 
de los festejos de averiguar aque
llo, por los medios que estime opor
tunos. 

León 10 de Junio de 1891.—'El 
Presidente de Jurado, Juan A. de la 
Rosa.—Vocal, Joaquín González .— 
Secretario, Emilio Tejedor. 

COMISIOK ORGANIZADORA DE FESTEJOS 

Esta Comisión en sesión de este 
día acordó aprobar el anterior Pro
grama de premios, advirtiendo á los 
señores ganaderos que deseen optar 
á los mismos, se presenten á solici
tar la inscripción correspondiente 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta ciudad en todo el dia 23, y 
en esta oficina se les facilitará pa
peleta en que conste el dia y horas 
de la Exposic ión. 

También acordó conceder á los 
ganaderos premiados un diploma en 
qae conste los premios adjudicados 
por el Jurado. 

León 11 de Junio de 1891.—El A l 
calde-Presidente honorario, Resti-
tuto Ramos.—El Presidenta efecti
vo, Lisandro Alonso.—El Vicepre-
sidente, Fernando M. Rebolledo.— 
E l Tesorero, Severino R. Añ ino .— 
E l Contador, Cipriano Puente.—El 
Vocal, Pedro Diez Feo.—El Vocal. 
Gabriel Fernandez Balbuena.—El 
Vicesecretario, Emilio Tejedor.—El 
Secretario, Paulino.P. Monteserin. 

Don Emilio Alvarez Gallardo, caba
llero de la Real y militar órden de 
S. Hermenegildo, primer Tenien
te de la tercera Compañía de la -
Comandancia de Guardia civil "do 
esta provincia y Jefe de' la linea 
de La Bañeza. 
Hago saber: que estando instru

yendo expediente para el arriendo 
de un edificio que reúna las condi
ciones necesarias para el acuartela
miento de la fuerza del puesto de 
esta villa por haber pedido el due
ño del que hoy se ocupa el rescin-
dimiento del contrato que tiene con 
el cuerpo, se invita á los propietarios 
de casas que tengan las circunstan
cias indicadas para que presenten 
sus proposicioues hasta el 15 del mes 
actual, pudiendo enterarse de las 
bases con que ha de hacerse dicho 
arriendo, las cuales están de mani
fiesto en la casa cuartel del referido 
puesto. » 

Dado en La Bafli&a á 4 de Junio 
de 1891.—El Juez instructor, Emi
lio.Alvarez Gallardo.—Por su man
dato, el Secretario del expediente, 
José Pérez Gutiérrez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

KMILIO ALVARADO 
M ú d l c o - o v n l i s l a , 

permanecerá en León desde el 10 de 
Junio al 10 de Julio. 

FONDA DEL NOROESTE, 
Plata de Santo Domingo, núm. 8. 

LEON.—1891. 

Imprenta delaDiputaeion provincia)! 


